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¡Ay qué camino tan largo! ¡Ay mi jaca valerosa!  

¡Ay que la muerte me espera antes de llegar a Córdoba! 
Córdoba. Lejana y sola”. 

  
Federico-Garcia Llorca, “Cancion del Ginete”, 

Canciones (1921-1924) 

 
 

 

 

 

 

RAMÍREZ: (…) Sin esto, tiene cuarenta columnas de jaspe y 

mármol y su alcaide, que le vale mucho la renta de ella por 

año. 

RÍOS: ¿Y a Giralda, qué le falta, si con cada viento se 

muda? 

(…) 
RAMÍREZ: Digo que esta torre, con las dos hermanas a los 

lados, son armas de su santa iglesia 

. 
Agustín de Rojas Villandrando, El viaje 
entretenido,  Emprenta Real, Madrid, 1603 
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